
(OLMEDICOS CERTIFICADOMÉDICO DE PREINGRESOOCUPACIONAL
LA SALUD DE SU EMPRESA Fecha: 2025-01-02

1.INFORMACIÓN GENERAL
Empresa Usuaria: INDEPENDIENTE Actividadeconómica: Servicios

Nombre: ANA LIGIAJIMENEZ GOMEZ Documento: CC 51956292

Fecha de nacimiento: 1970-10-16 Lugar de nacimiento: BOGOTA (CUNDINAMARCA)

Edad: 54 años Identidadde Género: Femenino

Estadocivil: Union libre No. hijosvivos: 2

Direcciónactual: calle129c # 95b 10 Municipio: BOGOTA, D.C.

Teléfono : 3114759055 Escolaridad: Tecnico_completo

Ocupación: AUXILIARDE ENFERMERIA EPS: Compensar

Responsable** HECTOR VALENCIA (cOMPAÑERO) Teléfono: 3103282943

Acompañante: Eltrabajadorasistea laevaluaciónsinacompañante.
** Lainformaciónde responsablese encuentra actualizadade acuerdo a laúltimasuministradaporelpacienteen lahistoriapara efectosde

un contactooportuno ante cualquier eventualidad.

INMUNIZACIONESRelaciónde biológicosaplicados:

No presentacarnetde vacunación pararevisión.

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS

Visiometría: NO APLICA.
Audiometría: NO APLICA.

Espirometríacomputarizada:NOAPLICA.

CONCLUSIONES OCUPACIONALES

De acuerdoal examen ocupacionalrealizadoa ANA LIGIAJIMENEZ GOMEZ Con documento de identificaciónNo. 51956292 se considera

APLAZADO: Pendiente por la expedicióndel concepto para desempeñar laocupación de AUXILIARDE ENFERMERIA del sectoreconómico

Servicios

CONDUCTAS OCUPACIONALES PREVENTIVAS

1.CLASIFICACIÓNEN ELSISTEMA DE VIGILANCIAEPIDEMIOLÓGICA OSTEOMUSCULAR; De acuerdo a la informacióndisponibley el

examen realizadose clasificacomo CASO SINTOMÁTICO.

RECOMENDACIONES GENERALES (Para elmanejo de enfermedades generales o comunes)

1.Continuaren su entidadde saludloscontrolesde su condiciónosteomuscular a nivelNasal.

2. Continuarcon loscontrolesanualespor optometría pararevisiónde la fórmula de lentes.

4. Solicitaren su entidadde saludvaloraciónde su alteracióndel peso por Nutricionista.

CONCEPTO MEDICO DE APTITUD OCUPACIONAL

APLAZADO: PENDIENTE POR LA EXPEDICIÓN DEL CONCEPTÖ

OBSERVACIONESFINALES
CONSIDERACIONES SOBRE LA CAPACIDAD VISUAL EVALUADA POR ELMÉDICO: En el exame� Médico Ocupacionalrealizadose incluyóuna

valoraciónde lacapacidadvisual con lentes,en la que se encontróuna agudeza visual adecuada para el desempeño de laocupación actual.

CONSIDERACIONES OCUPACIONALES ESPECIALESPOR ENFERMEDAD NO TRATADA QUE LE GENERA APLAZAMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN

DEL CONCEPTO DE APTITUD:El'examenmedico presentauna una anteçedente.deprocedimientoquirugicoen regionnasal,por ello,es

necesarioaplazarsu ingresoa la ocupación,hastaque pueda aportarconcepto de medico tratante( medico tratante), se le indicaque

realiceseguimiento,en suentidadde salud,una vez cuente con el concepto deberacontar con la autorizacionde empresa contratante

para revaloracioncon documentación e historiaclinica,paradefinirsu aptitud.

CONSIDERACIONES OCUPACIONALES ESPECIALESPOR CONDICIÓNMETABOLICA:Su álteracióndel peso constituyeuna condición

metabólicade origencomún que NO le generaningún tipode restricciónocupacionaldirectaactualmenteparael desempeño de su

labor,peroserequiereque séa evaluaday manejada en la EPS en que estéafiliado,parasu controly seguimiento.

ENFASISEN ELEXAMEN DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR: En el Examen Médico Ocupacional realzadose hizouna completa revisiónde su

sistemaosteomuscular,extremidadesy columna, buscando patologíaso secuelasde estasque pudleran constituirun riesgoaumentado para

la realizaciónde las actividadesde su trabajohabitual,o de aquellasque impliquenposturas forzadas o movimientos repetitivos.Cualquier

alteraciónsignificativaencontradaseampllaráen el CertificadoMédico,con el objetode definirsu estado,Implicacilonesocupacionaleso la

necesidadde tratamiento.



JOYNER ANDRES NARVAEZ ARROYO
Medico

U.metropolitana
T.P 1140864719

Especialistaen seguridady saluden el trabajo
U.autonoma de bucaramanga
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Indiceder

Escaneeelcódigosi

desea verificardatos

CONSIDERACIONESLEGALES RELATIVASA LOs EXAMENES DE INGRESO:Las Resoluciones2346 del 11de juliode 2007 y 1918de Junio 5

de z009 del Ministeriode la ProtecciónSocial(actualmenteMinisteriosde Trabajoy de Saludy ProtecciónSocial)reglamentanla prácticay

Contenido de las evaluacionesmédicasocupacionales de inareso,con el obieto de determinarlaexistenciade restriccionesparael trabajoa

desempenar,acordecon los requerimientosdefinidospor el empleador en el perfildel cargo.También estableceque laEmpresa solopuede

conocer el CERTIFICADOMéDICO DE INGRESO del aspirante,Los documentos completos de la HistoriaClinicaOcupacional estánsometidos

d reserVàprofesionaly quedan bajonuestraquarda v custodia,sequn lo establecidoen laResolución 1918de Junio5 de 2009 y el

trabajadorpuede obtener una copia de elloscuando lo reguiera,entendiendo que hacen parteintegralde su historialmedico.
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